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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se expide el Re-
glamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Pro-
tección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, presentadas por el Grupo Parlamentario del PRD

Anexo RT3
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 d^l Reglamento de la Cámara
de Diputados, el suscrito Dip. Francisco Martínez Neri del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía, LA
MODIFICACIÓN AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE RÉGIMEN REGLAMENTOS Y
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
EXPIDE EL REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Artículo 10. Obligaciones de Transparencia.
La información relacionada con servicios

parlamentarios, administrativos y financieros
que la Cámara de Diputados, con la coordinación
y supervisión de la Secretaria General y a través
de las Secretarías de Servicios Parlamentarios y
de Servicios Administrativos y Financieros, debe
poner a disposición del público y mantener
actualizada, en la Plataforma Nacional y en su
portal de Internet, sin que medie petición de
parte es la que se encuentra relacionada en el
ANEXO 1 denominado TABLA DE

APLICABILIDAD, misma que forma parte integral
del presente documento y la cual podrá ser
modificada por el Comité de Transparencia, si así
fuera requerido por la autoridad competente.

Artículo 10. Obligaciones de Transparencia.
La Información relacionada con servicios

parlamentarios, administrativos y financieros
que la Cámara de Diputados, con la coordinación
y supervisión de la Secretaría General y a través
de las Secretarías de Servicios Parlamentarios y
de Servicios Administrativos y Financieros, debe
poner a disposición del público y mantener
actualizada la Información conforme a lo

dispuesto en los artículos 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y artículo 72 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en la Plataforma
Nacional y en su portal de Internet, sin que medie
petición de parte es la que se encuentra
relacionada en el ANEXO 1 denominado TABLA

DE APLICABILIDAD, misma que forma parte
integral del presente documento y la cual podrá
ser modificada por el Comité de Transparencia,
si así fuera requerido por la autoridad
competente.

Artículo 47. Integración del Comité.
El Comité se integrará de la siguiente manera:

Artículo 47....
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I. El Secretarlo de Servicios

Administrativos y Financieros; quien lo
presidirá:

I. Un representante de la Junta de
Coordinación Política; quien lo presidirá;

II. El Secretarlo de Servicios Parlamentarlos; II. El Secretario de Servicios
Ariministrativn.s y Financieros;

III. El Contralor Interno; III. El Secretario de Servicios

Parlamentarios;

IV. El Director General de Asuntos Jurídicos,
v

IV. El Contralor Interno;

V. El Titular de la Unidad de Transparencia. V. El Director General de Asuntos Jurídicos;

y

VI. El Titular de la Unidad de Transparencia.

Dichos integrantes propietarios del Comité
designarán a sus suplentes, mismos que deberán
ocupar cargos de la jerarquía inmediata inferior
a la de los propietarios, con excepción del Titular
de la Unidad cuyo suplente será el Secretario
Ejecutivo del Comité.

Serán invitados permanentes a las sesiones del
Comité de Transparencia un representante
nombrado por la Junta de Coordinación Política y
un representante nombrado por la Mesa

Directiva, quienes tendrán derecho a voz y voto
en las sesiones en las que participen. Los Grupos
Parlamentarios podrán designar a sus enlaces
como invitados permanentes en el Comité,
Tendrán derecho a voz pero no contarán con voto
dentro del mismo.

Los Grupos Parlamentarios podrán designar a
sus enlaces como invitados permanentes en el
Comité. Tendrán derecho a voz pero no contarán
con voto dentro del mismo.

Artículo 48. Secretario Ejecutivo.
El Comité contará con un Secretarlo Ejecutivo,
quien será el que resulte electo como suplente
dentro del proceso de nombramiento de Titular

de la Unidad de Transparencia y coordinará las
actividades del Comité.

Artículo 48. Secretario Ejecutivo.
El Comité contará con un Secretario Ejecutivo,

quien será designado por el Presidente del
Comité.

Artículo 55. Del Titular de la Unidad.

La Unidad está a cargo de su Titular, quien
contará con un nivel cuando menos de Director

General de conformidad con el Manual de

Percepciones de la Cámara. El Titular de la
Unidad contará con un suplente, quien fungirá
como Secretarlo Ejecutivo del Comité y tendrá el
mismo nivel laboral.

Artículo 55. Del Titular de la Unidad.

La Unidad está a cargo de su Titular, quien
contará con un nivel cuando menos de Director

General de conformidad con el Manual de

Percepciones de la Cámara.

Suscribe,
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